
PRESIDENCIA ٥ε LA
REPUBLICA

PÍ^F.NSA t١J:L PRESIDHNTH

ACTA DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE APROBACION DE PLIEGO DE
___ COICIOIS Y DE DESIGNACIÓN DE PERITOS DEl
COMITE DE COBRAS Y CONTRATACIONES DE ¿A D^ECCiOn de

PRENSA DEL PRESmENTE.

En Santo.Dmingo de Gu^án, Disfrito Nacional, República Dominicana, el día viernes
nce (11) de marzo de 2022, se reúnen los miembros del Comité de Compras y؛
Co؟aones de la Dirección de Prensa del Presidente, a saber, I) LUCILDO oOmeZ
JIMENEZ (miembro), como Presidente, del Comite de Compras y ConbateciOnS del

؛)2 ؟ ENNY A.AMES MARTÍNEZ (miembro), Eitcargada Administrativa y
Financiera de esta Dlreccidn; 3) ALEISA ESTHe'r PEgUeRO rodríguez
miembro), como Consultora Juridica; 4) VLADIMIR ELIaS CASTRO GeRALDO؛
(miembro), ٥٥™. Rofnsable del Area de Planificación y Desarrollo y 5) Angel
GREGORIO SOTO PEREZ (miembro), comor.:؛.:: de la ::هئ Libre Ac؛es؛
a la InforniaciOn, quienes suscriben el presente instrumento en el domicilio de la

0น-0؛ เ0ท 6ทร3 del Presidente, sito en laAv.México, Esquinas, de MaRo^íEd^cíO؛?^٥
٤e OficinasGubemamentoles Profesor Juan Bosch Gaviflo, Bloque D, PlanR Baja, santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, de esta ciudad.

El señor LUCLDO GÓMEZ JIMÉNEZ dejó abierta la sesióneinformOalos  presentes
que esta reunión tiene por objeto conocer y decidir sobre lo siguiente;

I. ؛a aprobación del tipo de procedimiento a utilizar para la compra de “Equipos
Audiovisuales para actividades relacionadas con la DirecciOıi de PrenSa del
Presidente”.

؛؛ ' La aprobación del Pliego de Condiciones elaborados para el procedimiento de
contratación anteriormente referido, marcado con el número DPP-CCC-CP-2022-
0001 (en lo sucesivo “Comparación de Precios”)؛ y

ỈỈÍ. La ؛esignaclOn de los peritos que evaluarán las Ofertas presentadas
del Procedimiento de Referencia.

mismo

en el marco

CONSIDERANDO: Que todo proceso de
consolidado de todos los

compra 0 contratación se Inicia con el

requerimientos ؛ealizados por las diferentes Unidades
Requerientes, debiendo ser aprobado por la Máxima Auto؛idad Ejecutiva de la Entidad.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de marao del аЯо dos mil veintidós (2022),
1؛  Coordinador de Sala de EdiciOn solicito a la Máxima Autoridad Ejecutiva, iniciar соП
los trámites necesarios para la compra de equipos audiovisuales. como forma de
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garantizar ؟ue la DPP cuente con herramientas audlovisiia!es necesarias para la ejecución
de las actividades que lleva a cabo en el marco de sus funciones.

CONSIDERANDO: Que ante dicho requerimiento, la Unidad Operativa de Compra y
Contratación formalizó la solicitud de contratación por un monto de RD$5,2OO,OOo0o ؛
solicitó el , correspondiente Certificado de Existencia de Fondos ن Departamento
Administrativo y Financiero.

CONSIDERANDO: Que el Departamento Administrativo  y Financiero ha validado la
existencia d؛ fondos en el presupuesto para la contratación del servicio en duestión y ha
elaborado el correspondiente Certificado de Existencia de Fondos don'de
resella y hace constar que esta institución
suficientes.

se verifica,
cuenta con la apropiación de fondos

CONSIDERANDO: Que para la contratación que se conoce por medio de la presente
reunión se ha estimado la suma de RDS5.2QQ.00fí fì»

Presupuestaria generado en fecha diez (10) de marzo de 2022؛

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. PNP.
0 _ا  2022 de fecha tres (03) de enero de 2022, emitida por la Dirección General de
Compras y Contrataciones Públicas, la cual establece
determinación de los procedimientos de

en los umbrales para la
compras y contrataciones durante el ejercicio

correspondlente.al año dos mil veintidós (2022), determinaran el procedimiento de
selección que debe utilizarse para cada proceso de contratación publica.

CONSIDERANDO: Que la referida resolución dispone que será ejecutada mediante la
modalidad d^comparaciOn de precios la adquisición de bienes y servicios cuyo valor
oscile desde RD$1,237,364.00 hasta RD$ 5,258,565.99

CONSIDERANDO: Que según la solicitud de contratación presentada y la estimación
económica realizada por la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, el
procedimiento de selección que debe utilizarse es el de Com؛araciOn de Precios,

CONSIDERADO: A que la Ley Νο.340-06 en su articulo 16, numeral 4, establece
además que “Comparación de precios
0 jurídicas inscritas en el registro respectivo”.

CONSIDERADO: Que esta Dirección de Prensa del Presidente esta comprometida con
^espeto a. los principios rectores que rigen el Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones publicas, establecidos en la Ley sobre Compras y Contrataciones d؛
Bienes, Servicios y Obras, de fecha 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones (ทั๊ ً0ا
sucesivo la “Ley 340-06") y otras leyes que rigen la actividad administrativa;

CONSIDERADO: Que luego de finalizar todo lo relacionado con el pliego, el asesor
legal de este Comité ha presentado el correspondiente dictamen juridico sobre el
contenido del referido pliego, validando que el mismo cumple con lOs requerimientos
establecidos en el marco legal aplicable.

una amplia convocatoria a las personas nafiiraleses 1
ا١ص
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CONSIDERANDO; Que la Unidad Operativa de Compras  y Contrataciones ha

elaborado y presentado el Cronograma de Actividades que deberla seguir el presente
proceso de contratación y que constara en el pliego de condiciones especificas.

CONSIDERANDO-, Que en relación a los peritos que evaluaran las ofertas, le
corresponde a este Conilte desliarlos, tomando en cuenta la Resolución ΡΝΡ-07-2020-
emitida por la Dirección General de Contrataciones publicas, que aprueba el Instructivi
de selección de peritos del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones publicas
(SNCCP), las ofertas será!i evaluadas porun equipo multldlsciplinario de mlninio de tres
(3) per!tos, que Incluya los aspectos legales, financieros y técnicos.

CONSIDERANDO: Que en consideración del articulo 36 tlel Decreto

Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Ble.ies, Servicios, Obras y
Concesiones, nUm. 543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012 (en lo sucesivO
Reglamento 543-12), el cual establece lo relativo  a la conformación del Comité de

Compras de la Entidades Contratantes sujetas a la normativa de rigor, y vistos -además
de los menc١onados en la presente acta- los siguientes instrumentos:

a. Constitución Politica de la RepUbllca Dominicana, proclamada el 13 de junio
de2015; لأ

b. Ley sobre Derechos de las Personas en su Relación con la Administración y
de Procedimiento Administrativo, nUm. 107-13, de fecha 6 de agosto de 2013ل

c. Resolución DPP-Ol-2022, mediante la cual se contbrma el Comite de
Compras y Contrataciones de la Dirección de Prensa del Presidente, de fecha
04 de enero de 2022؛

d. La Ley No. 340-06 sobre Cojnpras y Contrataciones publicas de Bienes.
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18), de agosto, del doS
mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, de
fecha seis (06) de diciembre, del dos mil seis (2006).

٠  El ،Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el
Decreto No. 543-12, de fecha 06 de septiembre del 2012
Certificado de Apropiación Presupuestaria؛

g. El Dictanren Juridico de fecha 1 1/03/2022

h. La documentación que formaliza el inicio del proceso
I. El Manual General de Procedimientos de Compras  y Contrataciones publicas.
J. Pliego de Condiciones del Procedimiento nUm. DPP-CCC-CP-2022-0001

En tal sentido, el Comite de Comp
Presidente (DPP), dicta la siguiente resolución.

RESUELVE;

que establece el

e

y Contrataciones de la Dirección de Prensa delras

مل
٥

^MERO: APROBAR, como al efecto aprueba, la compra de Equipos de
Audiovisuales para actividades relacionadas con la Dirección de Prensa del /reSideiite^
correspondiente al procedimiento nUm. DPP-CCC-CP-2022-0001.
utilizando el procedimiento de Comparación de Precios؛

ŞGUNDO: APROBAR, como al efecto aprueba, el Pliego de Condiciones del
Procediniiento nUm. DPP-CCC-CP-2022-0001 ؛

para que sea realizada
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TERCERO: DESIGNAR, como al efecto designa, como peritos del Procedimiento nijm.

a las personas que se describen debajo, a cuyo cargo estará la
evaluación de las Ofertas presentadas en el marco del referido procedimiento؛

DPP-CCC-CP-2022-0001

NOMBRE
Maria Del Rosario NUñez Santos
Lizneida Catallno De Los San'tos

Robinson Encarnación

- i٥87-٥003336-l Encargada de Contabilidad
402-2393048-4 Analista
223-0002425- Editor

CUARTO: REMITE la presente acta y anexos (Pliego de Condiciones Específicas,
Certificado de Existencia de Fondos y Dictamen Juridico), a la Oficina de Acceso a la
Información, para fines de su publicación en el portal institucional y en el portal
administrado por el Organo Rector.

sus

Los presentes, por unanimidad, manifiestan su conformidad, fi nalizando,
siendo las 12:00 p.m. del día once (ll)de marzo de 2022.

asi, la reu٥

-o! Firmas al dorso
٠

7>
LUCILDO G٥MEZ JIMÉNEZم

presidente del Comité de Cojnpras y Contratacionesг
nO.٠٠؛

ى'ه٠٢
/٠ هحيس٠ه 

ALEISA E.CPÏGü
ConsuItor¿^urídi¿a

ERO RODRÍGUEZ BE A^ MARTIZ
Encargada Administrativa у Finanziera

^А٠1М^Е:٠'СА8таО GERAUDO
Responsable de Planificación у Desarrollo

GÇmQ/ίοΊΟ PÉREZANGE'.
Responsaí^^ceso a la Información


